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proviéiónde la^Qdiedra de Demho mer
cantil y Legt4aeién de Ádnanae de la 
Enmela 8npnrm ̂  Oomereio de Mdlaga. 

Otra esiabUüimdú en la FaeuUadde Glén* 
ciae de la Untuéréídad de Sevilla ios es
tudios torréspondientes d la Lieeneiatu^ 
ra de ia  Seedán de (¡uimieas.

Otra disponiendo qm durante el curso uní- 
versitarh de 100-1^11 se den conferen- 
éids púMtáSyjqni^& divúlgár e\ periodo 
%ittórteo de l(tó Oórtés de vddis:

Otra concediendo dD . Federico Gutiérres y 
Jiméne» y d D. Mariano Gaspar y Ba-
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PARTE OFICIAL 
n i s D i i a i  t u  ciHSiu» t i  i m m t s

S. U . e l K i t  D . A lfo n a o X n ilq .  D . gt), 
B. M. la  ftao lA  i) .*  V ic to ria  EtagenU^ 7  
BS. AA. R B .e lF r in o ip e  d e  A a tn r ia i  é  
la f a n te e  D . J a im e  7  D.* B ea tria , con tl- 
n ftan  a iii n o v ed ad  é a  fln irn T o ita n to a a lá d .

De ignal beneficio diafrutan laa demia 
peraonaa dé ta Anjsnéta Róü Jbinilia.

mSISTERlO I)E HACIENDi

R E A L  O R D E N  
B m o. Sr.: E n  la  R eal o rd e n  d e  fech a  i  

d e l p a sad o , p u b lic a d a  en  la  G a c e ta  í>b 
M a d rid , c o rre sp o n d ie n te  a l d f a ^  d e l m is
m o, se  h a  p ad ec id o  e l é f r ó n d d lo á i ig h d t  
com o n u m e ra c ió n  q u e  d is tin g a  á  lo s  dos 
docum en tos tim b ra d o s  d e  A d u an as  q u e  
se  h a n  c read o , lo s  n ú m e ro s  26 y  27 d e  la  
sé r ie  B., y  com o q u ie ra  q u e  lo s  q u e  á  d i
chos d o cu m en to s  c o rre sp o n d e n  en  la  m is- 
«¿lslriesou ió ln ú ih efós29 '

&  e l  R ikt (qa Da c « )s o b a  s s n r id e  dis^

p o n e r  q u e  se  e n tie n d a  r e c t i i ^ a d % '^  
R ea l o rd en , en  e l sencido q u e  á  la s  ̂ F a c 
tu r a s  p r in c ip a le s  e sp ec ia leá  pairA e l traBS? 
p o rte  p o r  c ab o ta je  d e  ca rb ó n  naciona l» , 
le s  co rre sp o n d e  e l u ú m e rb  29, y  q u e  e l 
n ú m e ro  60 ló  ó s te h tá rS n  «Bus d u p U c a d ^  
co n  e l ta ló n  p a ra  l a  ju s tiá o a c ió n  d e l de* 
rech o  a l  co b ro  d e  p rim a» .

D e ^ jsa l o rd e n  lo  d ig o  á  V. I .  p a ra  su  
eó u o e ilá^eú to  y
m u ch o s años. M adrid , í.^  d e  S ep tiem b re  
d e l 910.

OOBIAN. 
Sefior D ire c to r g en e ra l d e  A d u an as.

MINISTERIO m INSTRUCCION PUBLICI
_  - . . . . . . Y E m i S O E T M  _
í<’ 'f‘ '' '* ■ ■ -i '” . s'q ’■**■<-=<

RE¡AUE¡S Ó R D EN ES 
Ilm o . Sr.: D e c o n fo rm id a d  con  lo  d is 

p u es to  e n  e l R ea l d ec re to  d e  27 d e  M ayo 
d e l a ñ o  c o rr ien te ,

B. M. e l  R ey  (q. p .  h a
ajprotéul ib  p ro^be íitó  p o r  I t  ^ a n la  p a ra  
am pH aoióP d e  « a to d io a é  in v M tíg ao io v N

j ioieptíQe!^,;y,,.0|i,^iísqn,f|9T^,pri». «!?'?- 
i jdar losnom bfám i^Q itQ ^jSigaioiitoa; . . . ;

A D, llDm aol A A t ^  ,y> F e rp an d i, 
'C a ted rá tico  d e  A ^ ^ jp iq ío g ía  de 1,  Fa<?al- 
ta d  de* OienriaB ^ e  1& tln iv o rs id a d  C en-
;tríd . " '... ...............

2 .® P a r t  D irec to r d,él L a b o ra lb r io 'd e  
In y e s tig a c io n é s  fisicás^S j^ ías ( iá S ré ré  
7  P é líp i^  .C a te d ^ fó b  '.d e^ i^eó fritild ad  y  
m é g n e ^ m o “̂ e* la  í ’a c u i& 'd e iC fé n c ía ii ' 
d e .la  U n iv e rs id ad  C en tra l.

S.* P a ra  J e f e  d e : la  Sección d e  Geolo* 
g fa  d e l M useo d e  C iencias N a tu ra le s , á  
D. E d u a rd o  H e rn á n d e z  P acheco , C a te 
d rá tic o  de  G eo lo g ía , G eo g n ó stica  y  Bs- 
tra tig rá f le a  d e  l a  U n iv e rs id ad  C en tra l; y

4.° P a ra  P re s id e n te  y  S ecre ta rio , re s -  
- p f C t iv x m e n b K ^ O n s t t tu to  N ac io n a l d e  
‘'^ i e n ^ t i  I ^ r o b ^ in u r a l e s ,  á  D. S an tiag o  
R am ó n  y  G ájal, C a ted rá tico  d e  la  F a c u l
ta d  d e  M ed ic ina  d e  la  U n iv e rs id ad  C en 
t r a l  y  D irec to r d e l L a b o ra to rio  d e  In v e s 
tig ac io n es  b io lóg icas , y .á  D. B las C ab ré - 
r a y F e l i p e i : / ’A . r -  ....... í~- -

D é R ea l o rd e n  lo  d ig o  fi V. t  p a ra  su  
o o e o é ia le a ié  7  d em ás éféétos. D ios g a a r -

1.
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úe á y . I. muchos ahos. Madrid, IS do
Agosto de 1910*

BÜRELIi.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Méritos y puhlimcioms de D. Manuel 
Antón y FerrdndUg.

Doctor en Ciencias Naturales. 
Licenciado en Físicas.
Catedrático, por oposición, de Antropo

logía en la Facultad de Cioncias de la 
Ciiiversidad Central.

Jefe y fundador de la Sección de Etno
logía y Prehistoria del Museo de Cien
cias Naturales de Madrid.

Ex Director y Secretario del mismo 
Museo.

Alumno del Laboratorio de Antropolo
gía del Museo de Historia Natural de
París.

Profesor de Antropología de España 
en la Escuela de Estudios Superiores del 
Ateneo de Madrid.

Ex Presidente de la Sociedad Española 
do Historia Natural, correspondiente del 
I Insti tuto de Coimbra, etc., etc.

Oñcial de Instrucción Pública, con las 
palmas de oro de Francia.

Ex Diputado á Cortes.
Publicaciones,

<Antropología ó Historia natural del 
hombre», volumen I. Madrid, 1903.

«Las razas humanas de Filipinas»,
1887.

«Antropología de los pueblos de Amé
rica, anteriores al descubrimiento», 1892, 

<íRazas y naciones de Europa», 1895. 
«Razas y tribus de Marruecos*, 1903. 
«Los orígenes étnicos de las nacionali

dades libio-ibéricas», 1910.
Gráneos antiguos de Ciempozuelos (Bo- 

Min dñ la Academia de la ífísíoría), 1897.
El Fithecanthropus? (Ilustración Espa- 

ñola y Americana), 1895.
«£l origen de la timidez». (Los tímidos 

j  3a timidez, 1902 )
Las emigraciones. (Ateneo, 1906.) 
Fernández de Oviedo y Darwin, (Ate

neo, 1908.)
üa nuevo camino de América á Euro

pa? etc. (Ateneo, 1907.)
Autoí de muchos artículos publicados 
los Anales de la Sociedad Española da 

Fütoría Natural,
Mérñüs y publicaciones do D, Blas Cabrera 

Felipe,
Doctor en Ciencias físicas (premio ex- 

to* ordinario.
Caíedrátieo de Electricidad y Magne

tismo do Ja Universidad Central.
Académico de la Real de Ciencias exao- 

im, físicas y naturales, de Madrid.
Frincipahs trabajos da investigación, 

publicados. 
y aríación diurna do la componente ho- 

í f'iontal del viento, 1902.
AL unas íüonsideraciones sobre la ionl- 

a do los electrólitos.
Nuevo método para el eallbrado elóc- 

Lico de un hilo.
Sobro la variación de la conductividad 

del ácido sulfúrico con la temperatura, 
publicado en el Phisikalische Zfttsckrift, 

Forma de la relación lineal entre dos 
fenómenos vectoriales para ios distintos 
medios cristalinos.

Sobre la variación del magnetismo per
manente con la temperatura.

El cooftciente de frotamiento interno 
do iofj disolventes y la conductividad îo- 
l ¿ciliar de los electrólitos.

Sobre ios cambios á» oonductandm ¡ 
la üianganma durante el tmomáo.

I  Sobre una relación probable entre los 
cambios de resistencia y de volumen de 
la manganilla durante el recocido.

Determinación de algunas constantes 
físicas de la manganina, y otros varios.

Méritos y publicaciones de D, Eduardo 
Herudíndee-Pacheco y Esteban,

Licenciado en Ciencias naturales (pre
mio extraordinario).

Doctor en Ciencias naturales.
Ayudante, por oposición, de la Facul

tad de Ciencias de la Universidad de Va- 
lladolid»

Catedrático de Historia Natural del 
Instituto de Córdoba, por oposición.

Catedrático de Geología gt^ognóstica y 
esíratigráñca de Ja Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, por oposición.

Secretario del primer Congreso de la 
Asociación para el Progreso de las Cien
cias.

Académico de la Real General de Cien
cias de Córdoba,

Comisionado por la Junta para el es
tudio dei Noroeste de Africa, exploró y 
estudió geológicamente la isla de Lanza- 
rote y las islillas al Nordeste del archi
piélago canario.

Además de numerosos artículos cientí
ficos y de diversos trabajos de Zoología 
y Botánica, es autor de las siguientes obras 
y folletos:

«Apuntes de Geología extremeña», 1902.
«Prácticas elementales de Historia Na

tural», 1909.
«Estudio elemental del organismo hu

mano», 1907.
«Estudio geológico de Lanzarote y de 

las islatas Canarias», 1910.
«Ei gneis de la Sierra de Montánchez.»
«Los fenómenos glaciares en el Norte 

de Extremadura».
«Los glaciares cuaternarios de la Sierra 

de Hervás.» i
«Los filones estañíferos de Cáceres.» i
«Los cuarcitos bismutíferos de Con- | 

quista (Córdoba)»:
«Distribución de la wolframita en Es

paña.»
«Estudios de las especies de algas fósi

les y huellas de gusanos arenícolas del 
silúrico de Alcuiscar (Cáceres).»

«Sobre la absorción del vapor de agua 
por los terrenos, é importancia geológica 
y agronómica de este fenómeno,»
Méritos y publicaciones de D, Santiago 

Bamón y Cojal,
Doctor en Medicina, 1883.
Catedrático por oposición de Histolo

gía y Anatomía patológica de la Univer
sidad de Madrid (1892)* habiendo sido 
antes, también por oposición, Catedrático 
de Anatomía descriptiva y general de 
Valencia, y por concurso, de Histología 
y Anatomíal patológica de Barcelona.

Director del Laboratorio de Investiga
ciones biológicas, de que es fundador.

Académico de número de las Reales de 
Medicina, de Ciencias y Española de Ma
drid.

Consejero de Instrucción Pública.
Ex Presidente de la Real S jciedad Es

pañola de Historia Natural y socio hono
rario.

Gran Cruz de Isabel la Católica y de 
Alfonso XII.

Premiado por sus estudios por diver
sas entidades científicas, como la Sociétó 
de Biologic de París (premio Fanvelle); | 
el Congreso internacional de Higiene; I 
habiendo obtenido además el Premio de * 
Moscou, que le adjudicó el Congreso mé
dico internacional de París; el de Martí
nez Molina; ia medalla d". oro de Holm- 
hoit, que le ooneedió la Academia impe

rial de Ciencias de Berlín, y el gran Pre
:> mió Nobel.
I Doctor en Medicina Jionoris causa d®
I las Universidades de Würzbu’’9T0 y Cam

bridge y en leyes por la de Clark, Miem
bro honorario ó corresponsal por gran 
número de Sociedades y Corporaciones 
nacionales y extranjeras.

Publicaciones principales,
«Manual de Histología normal y técni  ̂

oa micrográfica», 1889.
«Manual de Anatomía patológica gen®« 

ral». Madrid, 1905.
«Elementos de Histología normal y d® 

técnica micrográfica». Madrid, 1897.
«Les nouveUes idées sur la fine anato  ̂

míe des centres nerveux*. París, 189L
«Textura del sistema nervioso del hom

bre y los vertebrados». Madrid, 1901.
«Studien uber die Ilirrinde des Mens*̂  

chen». Leipzig, 1906.
«Die Retmo der Wirbelthiere». Berlín, 

1894.
Más de 200 tráí^ajos de investigación 

publicados sde 1880 al presente en di
versos periódicos ci®tíficos de España y  
el extranjero.

Ha dado además conierencias ante la 
Real Sociedad de Londres Croonian Loo- 
tur© en Marzo de 1894 y en la Universi
dad de Clark de los Estados Unido» en 
conmemoración de la fuudáción de la. 
misma.

limo. Sr.: Vacante, por defunción, la 
Cátedra de Derecho Mercantil y Legisla-* 
ción de Aduanas de la Escuela Superioj? 
de Comercio de Málaga,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, con arreglo á los preceptos del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908, que 
se anuncie á oposición en turno de Auxi
liares y de conformidad con lo preveni
do ©n el artículo 4.® dei Reglamento da 
Oposiciones de 8 de Abril del corrient» 
año, que se agregue a! Tribunal nombra
do para juzgar las de igual asignatura de 
la Escuela Superior de Comercio de la 
Coruña, con el plazo reglamentario de 
dos meses para la presentación de ins
tancias de los aspirantes que reúnan los 
requisitos determinados en el artículo 65 
del Real decreto de 22 de Agosto da 1303.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, IS da 
Agosto de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En uso de las atribuciones 
concedidas al Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes por el Real decre
to de 24 de Agosto de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  Se establecen en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla los 
estudios correspondientes á la Licencia
tura en la Sección de Químicas.

2.® Queda autorizado el Rector de di
cha Universidad ¿ ira abrir matrícula en 
las nuevas enseñanzas.

S.“ El Gobierno cuidará de llevar al 
preyeeto de Pre8upue»tos gtneralea del
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Estado para, el año 1911 los créditos ne- 
©esarios para la dotación de Cátedras 
muevas, acumulación do otras, una plaza 
de A;dxiliar numerario y otra de Mozo.

que pueda disponerse de estos cré
ditos, se atenderá á las enseñanzas acep
tando el ofrecimiento de los Catedráticos 
de dicha Facultad, los cuales se encarga
rán, sin retribución alguna, durante los 
tres primeros meses del curso de 1910- 
1911 de las nuevas asignaturas.

De Real orden lo iiigo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años, Madrid, 6 de 
Septiembre de 1910,

BÜRELL,
Señor Sn^osecretario de este Ministerio,

Hmo. Sr.: Comenzando el 24 de Sep
tiembre próximo la conmemoración cen
tenaria de las Cortes de Cádiz, y desean» 
do 8. M. el Rey (q, D, g }; no sólo que 
aquélla alcance el mayor explendor posi
ble, sino que la opinión pública llegue á 
posesionarse plenamente de la transcen
dental importancia que tuvo en la vida 
de nuestra nacionalidad la labor de aque
llos legisladores inolvidables, se ha ser- 
ŵ ido disponer que durante el curso uni
versitario de 1910-1911 se den conferen
cias públicas para divulgar dicho perío
do histórico,

A este fin los Rectores de las Universi
dades organizarán, á partir del próximo 
'24 de Septiembre, un plan de conferen- 
oias, que serán dadas por los Catedráti
cos, Profesores y Maestros públicos y por 
(guantas personas, capacitadas á juicio 
del Rector respectivo, quieran contribuir 
á esta labor de difusión de cultura.

Dichas conferencias se darán, no sólo 
•n los locales de los Centros docentes, 
sino en las Escuelas públicas. Centros 
obreros. Ateneos, Ayuntamientos, Socie
dades, etc.

Al concluir dicho curso de extensión 
universitaria, cada Rector enviará á este 
Ministerio nota de las personas que con 
mayor entusiasmo hayan trabajado en la 
empresa, para proponer á ia Junta Na
cional del Centenario que les sea otorga
da la medalla conmemorativa ú otras dis
tinciones á las que se hubiesen hecho 
acreedores.

También es voluntad de S. M. que el 
•onourso prestado en esta obra de divul
gación sea considerado como mérito en 
las hojas de servicio de los Catedráticos, 
Profesores y Maestros públicos.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimieuto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ción Pública y Bellas Artes el Real de
creto de 24 de Agosto próximo pasado, y 
apreciando como mérito relevante el que 
han contraído el Rector de la Universi
dad de Granada J), Federico §utiérr^z 
y Jiménez, y el Vicerector D. Mariano 
Gaspar y Ramiro, contribuyendo eñcaz- 
mente á la instrucción popular en mate
ria de tanto interés para todas las clames 
sociales, sobre todo para artistas y obre
ros, como la enseñanza de la historia, 
instituciones^ arte é industria de los ára
bes granadinos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Federico Gutiérrez y Jimé
nez y á D. Mariano Gaspar y Remiro, 
5.000 pesetas á cada uno, que se librarán 
á favor de dichos señores, con cargo al 
capítulo 10, artículo 1.̂ , concepto «Pre
mios para los Catedráticos que se distin
gan en el ejercicio de su cargo», del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo á V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1910.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

guarde á V. L muchos aftos. Madrid, ? 
de Septiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iílSTEIUO DE FDISSTO

Dmo. Sr.! Haciendo uso de las faculta
dos quo concede al Ministro de Instruc

limo. Sr.: Para facilitar el cumplimien
to del Real decreto de 26 de Agosto pró
ximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se abre un plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta orden 
en la G aceta de Madrid , para que los 
Auxiliaros que se crean comprendidos 
en los beneficios de dicha Soberana dis
posición, eleven sus instancias al tMinis- 
terio de Instrucción Pública, si antes no 
lo hubieran realizado, acompañando las 
hojas de servicios y demás comprobantes 
de las condiciones que en justificación de 
su demanda aleguen. Pasado este plazo, 
se considerará decaído todo derecho que 
pudiera fundarse en los preceptos del ci
tado Real decreto.

2.® Habiéndose advertido alguna omi
sión material en el texto publicado del 
mismo Real decreto, artículo 1.”, párrafo 
último, se reproduce este párrafo, debi
damente rectificado:

«Acreditar que explicó una ó varias 
asignaturas en la üniversidad ó Instituto 
de que sea ó haya sido Auxiliar numera
rio, por un tiempo que equivalga á más 
de diez cursos, entre los cuales habrá de 
figurar uno completo, y sin interrupción, 
por lo menos, do la asignatura de que 
pretende ser Catedrático.>

8.® En. uso de las atribuciones conce
didas á í*ste Ministerio por el Real decre
to de 24 de Agosto último, se considera 
reform.ado el de 26 del mismo mes en los 
térmi nos que quedan determinados en la 
pres ante Real orden.

T/e Real orden lo digo á V. I. para 
lu  ^nocimiento y demás Rectos. Di<m

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinado el proyeeto da» 

encauzamiento del río Manzanares y W' 
lector de Ja margen izquierda, trozo oom  ̂
prendido entre el Puente de los Franco*' 
ses y el arroyo Abroñigal, redactado con 
fecha 30 de Junio da 1910 por el Ingenie
ro D. Eduardo Fungairiño.

Visto el informe emitido por el Co'nae- 
jo de Obras Públicas,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General d«í 
Obras Públicas, de conformidad con di
cho informe, ha tenido á bien resolver l«i 
siguiente:

1.® Aprobar el proyecto de encauza, 
miento del río Manzanared y colector da 
la margen izquierda, trozo comprendida 
entre el Puente de los íuanceses y el 
arroyo Abroñigal, redactado íJon fecha 
30 de Junio de 1910 por el Ingen iero don 
Eduardo Fungairiño, así como su presu
puesto de contrata, que asciende a la 
cantidad de seis millones novecientas 
veinticinco mil cuatrocientas once p'ése- 
tas y ochenta y seis céntimos (6.925.411,̂ 6̂ 
pesetas).

2.® Encomendar á la Jefatura dolí 
Manzanares la inmediata redacción del 
proyecto del colector de la margen dere
cha del río, á fin de que estas obras se 
ejecuten al mismo tiempo que las del en- 
cauzamiento y del colector de la m^rge» 
izquierda.

3.° Qu-c- la mencionada Jef? tura tengia 
en cuenta antes y durante ia ejecución 
de los trabajos las indicaciones que 
han hecho en el dictamen del Consejo da 
Obras Públicas, para lo que se le dará 
traslado desdo donde dice: «El Consejo 
ha examinado con toda la atención nece
saria...» hasta el final.

4.° Que son dignos de encomio lo» 
trabajos realizados, tanto por el Ingeniero 
Jefe D. Fernando García Arenal, cuanto 
por el Ingeniero D. Eduardo Fungairiño, 
autor del proyecto, y por el perional iu?< 
balterno que le ha auxiliado para radae- 
tarlo con premura.

De Real orden lo comunico á V. T. para 
su conocimiento y efectos consigu; antea. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre do 1910.

OALBETÓ»,
Señor Director general de Obras F&.

blicase
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l^ lreccíósa CriüS'fierí?! ñe  C oiitellm -  
ciojtes, Iiaiisu^ -̂ ŝtos y  l^eiatas.
TraüBCurrldo el plazo quo señala el ar- 

tieuio 11 do la líAStruocIóa de 5 do Di
ciembre de 1899 sin que el sucesor en el 
título de Coudo do Villardompardo haya 
íBatisfecho el irnpuesto especial correspon
diente á dicha sucesión, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido título, 
con obj jto de quo los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones ai 
Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta do sucesión, en 
el término de seis meses, señalado por 
las dis posi cl*E n es vi gentes.

Madrid, 2 de Sopíiembre de 1910«=3E1 
Director generai, P. O ., Eódonas,

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 11 de la Instrucción de 5 de Di
ciembre de 1899 sin que el sucesor en el 
título de Marqués do Alonso do León 
haya satisfecho el impuesto especial co
rrespondiente á la referida sucesión, so 
anuncia por primera vez la vacante do 
dicho título, con objeto de quo los queso 
crean con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de su
cesión, en el término de sais meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Septiembre do 19t®.=El 
Director gmeral, P. O., Rodenas.

Transcurrido el plazo quo señala el ar
tículo 9.̂  del Real decreto de 28 d© Di
ciembre de 1846 y el 6.̂  de la Instrucción 
do 14 de Febrero dê  1847, desde que fa
lleció e! último poseedor de! titulo do 
Vizconde de Torres-secas, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtcoido, 
so íjiunola por primera vez la vae.ante 
dol referí .lo título, con objeto do que los 
que *0 crean con derecho á ól dirijan sus 
reclamaciones ai MinDíerio de Gracia y  
Justicia oa demrnda de la Real carta do 
sucesión, en ©1 término de sois meses, se
ñalado per las disposiciories vigentes.

Madrid, £ de Sepiieínbre de 1910,—El 
Director general, P. O., Rodenas.

•Insita I s s  «ÍIMI-
ele

SECRETARÍA
En la rogación 6.447, publicada en la  

G aceta do 22 d el pasado, ñgura consig- 
Bado e l crédito nütnero 1 á favor de José 
Fernández Duco, y debe serlo á nombro 
de José IVíartinez Dese ?.

Lo que se rectifíci á los efectos opor
tunos.

Madrid, G de Le i^dembro de 1910.--EI 
Secretario, Luis Sánchez Mciero.-—Visto 
bueno, el Presldónío, Alfredo de Zavala.

f MINISTERIO DÉ i.A  Q O B ER í

SAJÍIPAD EXT.P.RIOR

Veriñcados los exámenes de ingreso en 
el Cuerpo Métlico ó© Isi Marina civil que 
se convocaron por Circular ao 14 de Mayo 
último, y  publicado en la Gaceta de 
Madrtd de 6 dei actu.ai el resultado de 
dichos exáfoenes, esta Siibsecreíaría lia 
tenido por conveniente disponer:

Que Jos Facultativos declarados artos, 
y lo tanto, se Ies ha concediio
ingreso en dicho Cuerpo, puedan prcsan- 
tarse en la Inspección General de Sanidad 
Exterior á recoger ©i nombramiento y 
título correspondientes, así como los do
cumentos personales que acompañaron á 
sus instancias, y en su defecto autoriza
rán persona que pueda veriñcarlo.

Dei mismo modo podrán recoger en 
dicho Centro los documentos que acom- 
pafiaron á las suyas todos aquellos que 
dejaron de presentarse á examen y ios 
declarados no aptos.

Madrid, 7 de Septiembre de 1910.=E1 
Subsecretario, A. Zamora.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y 8ELLAS ARTES

Sialí s iícre ta r la ..
Habiendo aparecido en la Real orden 

de 1.® del actual, reot^dcada y publicada 
en la Gaceta del 2, como limitado el nú
mero de matrículas oflcialos de la Escue
la Superior deh Magisterio, para el curso 
próximo de 1910 á 1911, contra lo estable
cido en la mencionada Real orden, dispo
niendo que sea ilimUadOy esta Subsecre
taría ha resuelto que se haga constar así 
para que se entienda en esto último 
sentido.

Madrid, G de Sfptlernbre de 1910.=EI 
Subsecretario interino, Martes.

ilN iS T E R IO  DE FOM ENTO

U iraecié ia  €0  Oleras

PDERTOB
Examinado el expediente incoado en 

ose GpbiarooGlvi.i á instancia de D. Fran
cisco Alfonso, vecino de Paeblo Nuevo 
del Mar, en solicitud do concesión de te
rrenos, con carácter permanente, en la 
pisya de Levante del puerto de Val m.cia, 
para instalar un táller de construcción 
de casetas para baños y almacén: 

Resultando que en el período de infor
mación pública no so ha presentado ra- 
eiamaclón alguna contra io que se solioi- 
tá, habiendo sido favorables los infor
mes de la Comandancia do Marina, Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, y  

Resalt:).iido que por Reales de 25 de 
Écero y 23 de Mayo dei corriente año, se 
ha manifestado no haber inconveniente 
por parte de los ramos de Aíarina y  do 
G-uerra:

Considerando atendibles las razones

f í?:xpiiestas por los funcionarlos y Corpo" 
m ci c >n os q u o b an i Tí f < T m u dóv

8. M. ai Roy (q. D. gj, confirmandos® 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nere:!, ca ha dignado disponer so acŷ eda 0  
lo solicitado, con sujecióa á las condicio
no seguientes:

X.̂  Se concede á B. Francisco Alfonso, 
á título precario y co o forme al artícu
lo 50 de la ley de Puertos, mi trapecio d© 
una altura de 10 metros al Sur do los te*- 
rronos solicitados por D. Vicente Beluda  ̂
La alineación á Levante estará ©n pro« 
loíígacióíi de la línea establecida por ©I 
cierro ígúalmeiito orientada del Asilo; laig 
bases serán perpendieolares á esta ali
neación y limitarán al Norte y Sur lo» 
terrenos hasta su enouentro con la línea 
de deslinde do líi zona jnarítimo-terres- 
tre quo cerrará á Poniente Jla superñcie 
que se concede;  ̂ .

2.®" Dicho terreno se destinará oxclu*' 
sivamente á la construcción de un taller 
de cárpiutería y viv?©Bda, ©on arregdo ai 
proyecto presentado;

3.̂  El terreno concedido será deslin
dado por el Ingeniero Jefe de lü provin
cia, levantándose el acta y plano corres
pondiente que se ©levará á la aprobación 
de la Superioridad;

4.®’ Las obras comenzarán en el plazo> 
de seis meses, á contar de la fecha de la 
concesión y  terminarán en el ele dos años 
á partir de su principio;

5.® Antes de comenzar las obras el 
conc8sion''rio depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos ó ©n su sucursal de 
Valencia, á disposición de la Dirección 
General de Obras Púbíic?5S, la cantidad 
dei 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
la cual será devuelta á la terminación de 
las mismas;

6.̂  Las obras se ejecutarán bajo ia 
inspección del Ingeniero Jefe de la proy 
vincia, el que una vez terminadas hará 
el reconocimiento de ellas, levantándose 
la correspondiente acta por iripliCwado en 
que consto que se han euraplido las con* 
di do o es de conces^én;

7.̂  Serán de cuenta del concesionana 
todos los gastos de replanteo, inspección 
y  recoDocimiento de las obras;

8.*̂  La concesión quéda sujeta á lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente ley 
de Puertos;

9.*̂  El concesionario se obliga al cuínt- 
p] i miento del Real decreto de 20 de Ju
nio d© 1902, relativo al contrato dei tra
bajo de los obreros que se ocupen en di
chas obras;

10. El ooncesionario queda obligado 
á demoler por su cuenta y sin derecho á 
sor indernriizado, las construcciones qu6> 
levante si á ello fuera requerido po.r ia 
Autoridad militar, y

IL Serán causa de caducidad de la 
concesióo, además de Jas generales do la 
legislación de Obras Públicas, ia falta d© 
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas y el del im 
teresado,y á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Sepliembro de 1910. =»» El 
Director general, F, O., R. G. Eendueles. 
Señor Gobernador civil d  ̂ la provincia

de Valencia.

1
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